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P.EPUBLICA DE CCHJ) Ml'lA 

' . 
MINISTERIO D2 TR.ANSPORTE 

' . 

RESOLUCION No. 0 0 0 ·2 0 -7 DE 1 :s 

( 2 ·g ABR. 2003 ) 

. . ' 
" Por medio del cual se · aclara la C~pacicad Transp0rtadora a la · 
Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX L TOA 

11 

•• 

LA DIRECTORA TERRITOR!Al· TOLIMA 
DEL MINiSTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus f acuita des le[Jales, y eri especial las conferidas en el 
Decreto 101 de 2000

1 
171 del 05 de Febrero de 2001, 540 del 2ffde 

Marzo de 2000 y, 

' e o N s ·J f) E R A N D o 

' '/}:}/ .. ··· ,:.. ., . . 

:.~\;r,~(if :j:~~ } :.q~e,.· ~I · Representante Legal .de. la C.OOPERATIVA DE 
~_;JJjf}·:j.. · TR~N~P_ORT~~ V~LOT~ LTD.A.,_ ~on ~ocur17~ntació11 r~di~ada .e;;,_· 
: . . ~!:;f:-: · la D1recc16n Tem.tonal Tohma del M1rnsteno de fransporte bajo el No . .. 
· ;.~0 ,. 6373 del·21 de Novie.mbre de 2002, solicito. el oambio·de Capacidad 
'f;~ .. .. - Transportadora de los vehículos que actualmente hac~n parte det 
?}'('(_,: Grupo C, ·vehículos tipo Vans, q·ue de conforn'iidad a! Artículo. 50 del 
~{\> .. :t:: . , Decreto 171 de 2001 se deben asignar al Grupo B.. · 
i~(t-:,: .... 4.. •. ~ ,, • . . 

iV:.:r · _;;. :. . 
~nf ··,:· · · 
,~', ' ·:M i,1 ~ ·1.;,;:, . . 
f':'~•:>;\i.' ~ .. . 

Que con fundamento en Jo >39ticitado1,_ la Direccit n· Territorial Tolima 1 

requirió concepto de la. Oñcirya Asesora de Jurídica, a través de lo? 
Memorando~Nos. MT-0473-~-02770 y MT-0473-;1-000298 del 6 de- ¡ 
Diciembre. de 2002 y14 de Febrero· de.2003. · 

i 

-~ ¡ 
Que :en Memorando MT-0473-'1--6774 del 20 de Ma;-zo· de .::200~1. · · 
radicado con ei nt;lmero 1854 del 26 de Marzc d~ 20031 refiere sóbr~ . 

. . el asunto lo siguien~e : 11 
... Como está moditicación de la Capacidad · 

Transportadora no significa increm~·nto de la m)sma es posible 
concederla, actualizándola ·a las no.rrnas vigentes,· sin que sea 
nece~ario la elaboración' del plan de rodamiento g~nera!') ya que las 
rutas y los horarios se seguirán prestando en la misma form~ que 
antes de ta modificadón. 
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RESOLUCION No. O O O 2 O_l___DE 2w~~.L_2i)~JA No. ___ _ 

·. ,. 
11 Por medio· de·l cucl se aclaré3 la Capacidad Transp0rtajora a la 
Empresa COOP~RATIVA DE TF"-<Ai:JSPORTES VE'LOTAX L TOA".- · 1 

Las unidades trasladadas al Grupo B s~ . desconthrán d_el Gr~·¡.,o _e 
. para mantener constante la Capacidad autori~~do . . . 
Es ne~esana la solicitud de la modificación por parte· de la Empresa 
ya qu& la Administración no puede hacérlo: de ,ofici(? ,... · :· 

Que mediante Resolución No . .000402 deí 19 de Noviembre . ele 
' ' . 

2001, la Dirección Territorial Tolima clel Minisl~rio de T,··ansporte, 
otorgó habilitación a In Empresa , CQOPF.RATIVA · · DE 
TRANSPORTES VELOTAX L TDA., en la n:iodalidad de Servicio · 
Público de Transporte . Terrestr.e Automo1oí rJ~ Pasajeros por 
Carretera. · · · · 

. . 
Que la Dirección Tecritorial Tolima, con f- ~esoluc,ón No. 000154 d'=I . 
24 de Septiembr.e de 2002, modificó la Capacidad' Transportadora 

'.quedando asl .: · 

CLASE DE VEHÍCULO MÍNIMA MAXIMA 

GRUPA A . 341 ,, 409 

GRUPO a . 62 ·"" •·~ 75 

GRUPOC 18L 0·a L-1 

Que _el AI:,tículo 50 del Decreto 171 de 2001, asigna la clase de 
vehlculo·con la cual se prestará el servicio en los siguientes Grupos: 

GRUPO A 

GRUPO B 

GRuPO C 

4 .A.9 

· í0;~19 

·Más de 19 Pasajeros 
' 

. , 

t . . . • 

Que el Articulo 20·. Nümeral· 60. del Decreto 540 de· 2002, ·faculto a 
las Direcciones Territoriales ·para fijar la Capacidad.: Transpcrta·gora 
·de las· Empresas dé Transporte de Pasajeros y l·,1ixto por ca,Tetera 
con rutas-origen y desti~o dentrc de su_jurísoi.cción: 

. ,. 
. . 

Que con base en lo anteriormente expuesto·este Desr3acho, 

t• 

,. 



,:_· _ n_~s_o_L_U_C_IO.:...:.N....:- N:...:º:..:...· ============-= DE 2C HO.iA No. 

, .. 

" Por medio · del cual se aclara la Capacidad Transpo'.tadora a ,la 
Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX L TD,l\" ,, . . 

RESUELVE 

. . 
ARTICULO PRIMERO: Modificar la Capaci'dad Transportad0ra . . 
asignada . a la COOPERATIVA DE. TRANSPORTES- VELOTA)( 
L TC'A

1 
para servir lac rutas ho~rios y niveles de seryicio 

autorizadas1 :a cua~ quedará,arí': 

. . 
CLASE DE VEHICULO .. MINIMA "MAXIMA 

GRUPO A 341 . 409 
Automóviles - Camioneta - ~ampero 

GRUPO 8 100 ¿_¿_ 146 
Mjcrobús - Vans 

GRUPOC 
· Buseta - Bus ·122 .147 

A~11CULO SEGUNDO: Derogar el artI~ulo segund~ de .1 · la 
Resoluciór, No. 000154 del 24· de septiernt1re ·de 2002, ló de_m~s 
continua lo mismo. 

ARTICULO J"ERCE~O: Contra la presente providencia procedeñ · 
los recursos_ de Reposició1:1 ante la . Dirección Territorial Tolima y e.1· 
d~ ·_Apelación ante la Dirección General ·de Tran~.porte y Tránsito 
Automotor, dentro de los cinco (5) días si~uientes n su' notificación 

. ' con las fo~malidades conter11pladas en el Código ·Contenci0s9 · 
Administrativo. , . . . .. , ' 

' ., 

. . . 

,, ' N O l' 1 F i Q U E S E Y C U M .P L A S E ..... 
Dada en lbágué, a los 

·~ 

ORENO SUAREZ 
ra erritorial Tolima . 

1 .' 

Proyecto: LUZ '(ANETH l.AfjAJ..A BAHAMOIW.4.0.S.03 · . . 


